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Finalizado el plazo de presentación de imtancias para tomar
parte en el concurso-oposición libre detallado anteriormente,
cuya convocatoria fué am¡nciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 155, de fecha. 30 de 'j"unio de 1969, y de confor
midad con el Deereto de la Presidencia del Gobierno 1411/1968,
de 27 de junto, se publica la relación de aspirantes admitidos y
excluidos para tomar parte en el citado concurso-oposicióD..

Admitidcn:

Plaza de Auxiliar técnico:

1. Francisco Escribá Jové.

Plaza de Auxiliar administrativo:

1. José Luis Camiñas López.
2. Stw-mio GrijQlbo Pére¡:.
3. Prane1sco Alcalde Qamarra.

PflESF.NTACIÓN 'OE: OOCOMENTOS

13. Los opo8it.orel:i que figuren en la propuesta del Tribunal
deberán presentar. en el plazo de treinta dias hábile5 a partir
de la publicación de la misma. la siguiente documentación,
debidamente reintegrada, con arreglo a la vigente Ley Tri~

butaria:
a) Certificacibn del acta de nacimiento (póliza de cinco

pesetas).
b) Certificación negativa del Registro Central de Penados

v Rebeldes (póliza de cinco pesetas).
cl Declaración jurada del opositor de conservar la nacio

nalidad española v de no estar procesado ni haber sido sepa
rado de ningún Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.

En defecto de los documentos acreditativos de reUnir las
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá justificar por
c:ualquier otro medio de prueba admitido en derecho.

Toda omisión .'J falsedad en los documentos anteriormente
expresados dará lugar a la no admisión o a la separa-ciÓll del
interesado, si hubiere llegado a ingresar. además de las res-
ponsabilidades que proceda exigir.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar un certificado del Ministerio u
Organismo de Que dependen acreditando su condición y cuan
tas circunstancias const-en en su hoja de servicios.

De no presentarse la doctunentación requerida en el plazo
señalado. salvo caso de fuerza mayor, que habrá de justifi
carse, no se efectuará. el nombramiento del interesado, que
dando anuladas SUd actuaciones en la opooición. en cuyo caso
el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de Quien,
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición. tuviera 1~
puntuación inmediatamente inferior al de la plaza anulada.

14. Los opositores que sean nombrados funciona-rios de
berán tomar posesión de BU empleo en el plazo de un mes
a contar de la notificación del destino correspondiente·. A pe
tición de los interesados, podrá. concederse una prórroga del
plazo establecido. Que no podrá exceder de la mitad del mismo,
si las circunstancias lo aconsejan V ,110 se perjudican los de~

r.echos de terceros.

Disposición final.-Esta cpnvocaooria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de 1'8. actuación del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados ~n los
casos y en la forma establecida {'-u la Ley de PrQCedimieut9
Administratjvo.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION de la Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se hace. pública la relación
de aspirantes admitidos y excluidos al ConcUTSO
oposicíém libre paTa la provisión de ocho plazas
vacantes de personal operario en la plantilla del
Parque Regional de Maquinaria, sito en los terTe~

nos de la MancfYmunidad Sabadell~TaTTasa, se pu·
blica. la composición del Tribunal examinador y se
fijan fecha y hora para la celebración de los e1er~
cicios.

....

ALONSO VEGA

Telecomunica.cióD.

y efectos.Lo digo a. V. l. para su conocimiento
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de COrreos y

DE

rRIBUNAL

12. Terminados los exámenes del concurso-oposición, el
Ttibunal hará la propuesta de los opositores aprobados y la
elevará a la Superioridad a los e~ectos de su conformidad.
No podrá figurar en ella un número de opositores superior
al de plams convocadas.

EJERCICIOS

10.' Los exámenes constarán de un ejercicio práctico y otro
teórico.

Ejercicio práctico:

Primero.-Escritura al dictado de un párrafo de ortografía
dudosa. que no deberá ser inferior a cien palabras.

8egundo~-Composicióny ajuste de tres modelos facilitados
por el Tribunal,

Tercero.-Ajuste de uno de los Boletines Oficiales de Co
rreos y Telecomunicación (se' facilitarán los datos y material
necesarios).

Cuarto.-Hacer una portada ideada por el opositor..
Quinro.-Imposición de una forma en máquina plana.
Ejércieio teórico:
Conocimientos generales sobre tipogra-fia y en especial de

todo cuanto se relaciona con cajas.

CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

trativo. El importe de los derechos, en estos últimos casos,
se enviará al citado Registro General por giro postal o tele
gráfico, haciendo constar en la instancia el número de giro
y fecha de la imposición.

Al recibirse en el Registro General la mstaoCla y el im
porte de los derechos, se entregara o enviará a los interesados
lUl talón para el reconocimiento facultativo V radioscópico.

4.a Terminado el plazo de pl"esentacion de mstancias, la
Dirección Oeneral de Correos V Telecomunicación aprobará la
lista provisional de" admitidos !i excluído~, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», concediéndose un periodo
de reclamaciones de quince días. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechar
zadas en la oportuna resolución del mencionado Centro direc·
tivo. que se publican\ igualmente en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse se subsana
rán en cualquier momento, de oficio o a petición de partf
interesada.

7.a Para establecer el orden de actuación de 10B opositores.
el Tribunal. previo anuncio, efectuará sorteo público de la
letra inicial del primer apellido, y con arreglo al resultado
se formulará la lista definitiva.. Que será expuesta en el tablón
de anuncios del Palacio de Comunicaciones de Madrid.

8.110 La fecha. hora y lugar del comienzo de los exámenes
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con quince
días de antelación al menos, sin qUe pueda exceder de ocho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la con~

vocaooria y el comíen7..o de los exámenes.
9. llo El justificante de aptitud física será entregado por los

concursantes. junto con el documento nacional de identidad, al
Tribunal en el momento del exumen.

5.a .i!:1 Tribunal que ha de Juzgar el concursú-oposición sera
r;lesignado oportunamente por la Dirección General de Correos
y Telecomunicación y estará constituido por funcionarios de
la misma.

Los miembros del Tribuna! deberán abstenerse de ínter
venir, notificándolo a la autoridad convocante. y Jos aspirantef:
podrán recusarlos. cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

6;' El reconocimiento médico y radioscbpico para acreditar
qu."'e se reúnen las condiciones físicas necesarios tendrá lugar
en la Inspección Médica de Correos y Telecomunicación. con
un día de antelación. por lo menos. a la fecha en que naya
de efectuarse el examen.

Si en cualquier momento de las pruebas de selección He-·
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requiRítos exigidos en la convocatoria. se le ex~
cluirá de la misma previa audiencia del interesado, pasándose,
en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si
se apreciase inexactitud en la declaración Que formuló.

COMIENZO DE LOS EXÁMENES

n. La calificación por examen será de cero a diez. Para
ser aprobados es necesaria calificación positiva en todas las
materias del ejercicio y una medio no inferior a los cinco
puntos por examen.

RELACIÓN DE OPOSITORES APROBADOS
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Plazas de conductores:

1. Haman Reüe Jordana
2. Gabriel Callón López..
:~ Agustín PeTe? Fernúndez.
4. Manuel Chicote Lencina.
5 Antonio Monüllvez Sa.avedl'fl.
6. Sturmio Grijalbo Pérez.
7. José O. Bregolat Nus.
8. Pedro Sánchez Lópe¡-,-Cuno.
9. Francisco OrLi7. Ruil':.

Exclu'Í(los:

1. Santiago Anüch Agramunt.

A propuc.sta del Tribunal, 1:'11 \'ist.a del resultado de los ex~'L

menes esta Jefatura acordará la admisión provisionalode los
'Concursantes aptobados, iniciando el periodo de prueba que de·
termina el articulo 28 del Reg'lamento General de Trabajo del
Personal Operario de Jos Servicios y Organismos dependientes
del Ministerio de Obras públicas, prueba Que durará un mes.
durante el que los concursantes deberán presentar 105 docmnen~

tos acreditativos de las condiciones y l'equisitm; exigidos en est.:1
convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales
el Cf'rti.ficado de nacimiento en extracto, expedido por el

Registro Civil correspondiente.
d) Libro de familia o declaración de su situación familiar.
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de Cuer

pos· u Organismos del Estado, Provincia o Municipio
La no presentación de estos documentos en el plazo indi

cado producirá la anulación de la admisión. sin perjuicio de
la responsabilidad en que el concursante haya podido incurrir
por falsedad en la instancia. En este' ca.<;o el TriblUlal form,l
lará propuesta adicional a favor de quien le siga en orden de
méritos y puntuación en los ex{.¡,menes.

Se hace público igualmente que el Tribunal examinador e~
tará formado por:

Presidente: Ilustísimo seilor don Victoriano Muñoz Oms, In·
geniero Jefe Regional.

Voca.les: 11ustrísimo sellar don Pablo Nobell Jolonch, Jefe
de la SeccIón de Conservación, y don Arturo GavIlán Garcfa,
Ayudante de Obras Públicas.

secretario: Don Mariano Toda Garcia. Jefe de la Secc:ón
de Actuación Administrativa.

Los ejercicios que se reali7.arán por los concursantes a l:'!.s
Plazas de CondUctores, se efectuarán en el Parque Reg10nai
de Maquinaria. sito en los rerrenos de la Mancomunidad Sa~

badell-Tarrasa, y las fechas y horas serún las Siguientes:

Dia lO de diciembre de 1969. a las diez horas: Ejerc1cios es
critos de todos lo" concursante:::; y a continuación los ejercicios
prácticos de 105 tres clasificados primeros en el sorteo que se
celebrará al efecto entre todos los concursantes.

Día 12 de diciembre de 1969, a las dieZ horas, se efectuarán
los ejercicios prácticos por el resto de los concursantes. sIgu1en
t:t:> oel orden obtenido en el I'orteo celebrado el día 10.

Los concursantes a las plazas de Auxiliar técnico y Auxiliar
administratlvo efectuarán los ejercicios correspondientes en
los locales de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras, sita
en la calle Capitán Martín Busutil, s/n., de Barcelona. el día 11
de diciembre de 1969, a las dIez horas.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposic1ón
y en lo no expresamente regulado por las anteriores condiciones
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno 1411/1968, de 27 de junio,
y en el citado Reglamento 'de Personal Operario de los Servicios
y Organismos dependientes del Ministerio de Obras Públicas,
aprobado por Decreto de 16 de Julio de 1959.

Barcelona, 9 de octubre de 1969.-EI Ingeniero Jefe regiO
nal. V. Mllñoz Oms.-5.l99-E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Facultad de Derecho de la Universidad t:'xpresada, debiendo
ajustarse el miSIDo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de dIciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 1 •

modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero). así como en la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Boletín Oficial riel Estado» de 21 de junioL

1. «Derecho civil» (primera cátedra), segunda adjUntia,
2. «Derecho civil» (segunda cátedra), segunda adjuntía.
3. «Derecho civil» (tercera cátedra), segunda adjuntia.
4. «Derecho civil» (tercera cátedra), tercera ad.iuntía.
5. «Derecho civil» (cuarta cátedra), ~egunda adjuntia.
6. «Derecho mercantil» (segunda cátedra). segunda adjuntía
7. «Derecho politico» (primera cátedra), tercera adjuntia.
8. «Det'~cho politieo» (tercera c:Ue{]ral. segunda adjlmtía.
9. «Derecho internaciohal públicO», segunda adjuntírt.

10. «Derecho internacional públicQ». tercera adjuntia.
11. «Derecho procesal» (primera cátedra), Regunda adjuntia.
12. «Derecho procesal (segunda cátedra). segunda adjuntla.
13. {(Derecho natural y Filosofía del Derech(») (tercera cá

tedra) . .seglmda adjuntía.
14. «Derecho administrativo» (primEra c:itec!ra). tercera ad·

juntía.
15. «Derecho administrativo» (segunda cátedral. segunda ad

iuntía.
16. ({Derecho administrativO) (tercera cátedra), primera ad-

.luntia.
17. «Derecho penal» (tercera cátedra). segunda adjuntia.
18. «Economía política» (prImera cátedra). primera adjuntia.
19. «Hacienda pública y Derecho fiscah> (primera cátedra).

segunda adjtmtia.
20. «Hacienda pública y Derecho fiscal» (segunda cátedra),

primera adjllntía.
21. «Hacienda pública y Derecho fiscal» (segunda catedral,

segunda adjuntía.

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poses1ón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SuperIores y acredItar haber desempeñado el
cargó de Ayudante de Clases Prácticas por· lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficlltl
o reconocido. o Cuerpo docente de grado mecHo: los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya direcc.ión hayan actuado como tales

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposlción tendrán la dura
ción de cuatro añoR y podrán ser prorrogados por otro periodo
de Igual dUración. si se cumplen las condiciones reglamenta~

rias. conforme a la cita<:la Ley. siendo condIción indispensable
para e..<¡ta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.~Para ser ad.mitIdo a este concurS<?-oposieión se re-
quieren las condiciones siguient,f>s'

a) Ser español.
b) Tener cumplidOti veintiún años de edad.
c) No haber sído separado, mediante expediente discipli

narlo. del servicio del Estado o. de la Admínistración Local,
nI hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No Padecer defecto flsico ni enfermedad Infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplIdo los reqUisitos
necesarios Para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe--
riores. .

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
mie;nto Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
segun se preceptúa en el apartado e) del artIculo 36 de la
Ley articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoI1dad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el servicIo
Social de la M11.1er. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
post~.1,. que prevé.el articulo 66 de la Ley de ProcedimIento
AdmInIStrativo. tmléndose a la~" instancias lo" resguardos opor
tlmos.

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que Be
canvoca co'ncurso-oposición para la prooisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.....convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjlUltos que.a continuación se indican. vacantes en la

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposl
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versIdad o en cualquiera de los Centros previstos en el arUcu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treInta días hábiles, contados a partir del sIguiente
al de la publicación de la presente Resoluci6n en el «Boletin
Oficial del EstadO», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plR7..o de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justi·
ficatlvos de haber abonado los der{'chos de examen y de forma
ción de expedíentt>.


